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EXTRACTO
 
EXTRACTO. ALVARO DANIEL CARVALLO CASTILLO, Notario Público Interino 5ª

Notaría de Rancagua, Avenida General José de San Martín Nº255, certifico: Por escritura pública
de fecha 25.10.2024, Repertorio 2967/2024, ante mí; doña MARIANA ANDREA
SANTANDER ROJAS, chilena, casada, dependiente, C.I. N°15.968.280-3, domiciliado en
Pasaje El Poncho N°170, Villa La Finca José Domingo, comuna de Nancagua; constituyó
sociedad por acciones, Razón Social: “SOCIEDAD COMERCIAL LA FINCA SpA”; nombre de
fantasía de “LA FINCA SpA”.- Capital: La suma de cinco millones de pesos, y se encuentra
dividido en cien acciones nominativas, de una misma serie, sin valor nominal, de tal manera que
cada acción tendrá derecho a voto. Las referidas acciones son suscritas por doña Mariana Andrea
Santander Rojas, a razón de 100 acciones, las que han sido íntegramente pagadas en este acto en
dinero en efectivo.- Objeto: El objeto de la sociedad es la Objeto: Compra y venta por mayor y
menor de carnes de consumo humano; envasado, elaboración, fraccionamiento, preparación de
fiambres, embutidos, conservación, saladura, ahumación y congelamiento de alimentos;
preparación de toda clase de cecinas, grasas, alimentos concentrados, congelamiento, tratamiento
y comercialización de huevos, frutas, frutos, hierbas, hojas y demás productos de la tierra; el
transporte, comercialización, distribución, importación, exportación, intermediación y cualquiera
convención sobre todos los productos dichos, que se realice, en la actualidad o en el futuro; y
cualquier otro acto o negocio lícito que derive de los anteriores, los complemente o sea una
consecuencia de los mismos u otro que la socia acuerde.- Domicilio: Su domicilio será la
Avenida Armando Jaramillo N°1224, local 1, comuna de Nancagua, sin perjuicio de que pueda
establecer agencias o sucursales en otros puntos del país o del extranjero.- Duración: Indefinida.
Administración: La sociedad será administrada por doña Mariana Andrea Santander Rojas,
amplias facultades. Demás estipulaciones constan escritura extractada. Rancagua, 05 de
noviembre de 2024.
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